
237

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Marles 17 de Abril de 18G0.

Sj suscribp. à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la imprenta de los Sres. Manjarres y Compañía, á 9 rs. al mes, llevado á 
casa de los Sres. Sascritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias núm. 3, donde se dirigirán los 
au.aitcios particulares, y los ofidales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
i^. 0. G.) y su augusta Real familia 
coutinúau en,esta corte sin novedad 
en sa importante salud.

— 1— » —i>i. 1 .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 12.— Circular.

Exorno. Sr.: EI Sr. Ministro de Ma
rina, encargado inlerioamenle del 
Ministerio de la Guerra, dice con esta 
fecha á los Inspectores y Directores 
de las armas é institutos del ejército 
lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del oficio dirigido por V. E. 
á este Ministerio con fecha 11 de Ene
ro próximo pasado, en que á conse
cuencia de la Real órden de 10 de Oc
tubre último, por la cual se dispuso 
que los maestros de trompetas de los 
regimientos de caballería que conta
sen cinco años de intachables servi
cios tuvieran opcion á ser declarados 
sargentos primeros de ha citada ar
ma, consulta V. E. si los expresados 
individuos, precediendo el corres
pondiente exámen de aptitud, podrán, 
dejando el clarín, pasar de sargentos 
primeros a los escuadrones y disfru
tar de todas las ventajas y derechos 
que adquieren los de esta clase.

Enterada S. M., y con presencia de 
lo informado por el Director general 
de Infantería, ha tenido á bien man
dar se entienda que la declaración 
de sargentos primeros y segundos he
cha a los maestros de trompetas, tam
bores mayores y cabos de cornetas 
de las armas é institutos del ejército 
ha tenido únicamente por objeto el 
que adquieran aquella categoría y 
los beneficios de premios y retiros 
correspondientes; pero nunca el de 
que pasen al servicio de armas en los 
escuadrones ó compañías, ni optar á 

las demas ventajas y derechos que ad- < 
quieren las citadas clases de sargen
tos primeros y segundos del ejército.})

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. j 
para su conocimiento y efectos cor- * 
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
I86O.= E1 Mayor interino, Enrique 
del Pozo.=Seâor......

Núm. 20.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de Ma
rina, encargado ¡nlerinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice con 
esta fecha al Director general de Ad
ministración militar lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del escrito de V- E. de 20 de Enero 
último, en el que con motivo de un 
expediente promovido por el Capitan 
general de Andalucía para exclarecer 
á quien correspondería satisfacer los 
gastos de entierro del cadáver de un 
soldado del regimiento de infantería 
de Africa conducido al hospital mili
tar de Sevilla para practicaría autop
sia, consultó V. E. la necesidad de 
dictar una resolución definitiva sobre 
este particular, toda vez que si bien 
por Real órden de 7 de Diciembre de 
1847 se mandó que en los contratos 
de hospitales se fijase como obliga
ción de los asentistas la satisfacción 
de los gastos de entierro de cadáve
res conducidos á los mismos estable
cimientos, habiendo fallecido fuera de 
ellos, no incluido este precepto en el 
pliego de condiciones de 1.“ de Di
ciembre de 1854, parecía no estar en 
práctica, y que por lo tanto estos 
gastos deben ser de cuenta del cuer- 
¡10 de que proceda el individuo. Oido 
por S. M. el dielámen de la Sesión de 
Guerra y Marina del Consejo de Esta
do; teniendo en cuenta que la exjire- 
sada Rcbl órden de l.” de Diciembre 
de 1847 se halla vigente, y que la 
omisión en el pliego de condiciones 
del precepto que impone no puede 
invalidar su cumplimiento; y consi
derando, sin embargo, que fué dic
tada para un caso que no es igual al 
consulado, porque en el présente el 

cadáver fué conducido únicamente 
con el objeto de hacer su autopsia, 
cuyos gastos de entierro en ocasio
nes análogas se han suplido sin oposi
ción por los cuerpos; y que por otra 
parle se desconoce el motivo que d¡ó 
lugar al fallecimiento, pues de no ser 
por muerte á mano airada ó repenti
na debió anticipadamente disfrutar 
del beneficio de hospitalidad, porque 
esta proporciona un bien al paciente 
y evita abusos perjudiciales al servi
cio; S. M., de acuerdo con el informe 
cmili<lo en el particular por la ex
presada Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, se ha dignado 
resolver, á fin de que sirva de regla 
general en estos casos, que todo in
dividuo del ejército que fuere condu
cido ya cadáver á un hospital militar, 
ya se halle este contratado ó servido 
por administración directa, se le ad
mita en calidad de depósito con co
nocimiento del Gobernador militar de 
la plaza; y que si del sumario que de
berá formarse resulta que la muerte, 
bien natural ó violenta, fué inevita
ble, se paguendos gastos de conduc
ción al campo santo por la Adminis
tración militar, con cargo al capitulo 
de hospitales; pero que si resulta fué 
omisión en conducirlo al hospital con 
oportunidad, ó producida por falla 
de cuidado ó de no haber atendido á 
tiempo á su curación, paguen dichos 
gastos los causantes de semejante 
omisión.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado ó V. E. 
para sq conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Marzo de 
1860. = E1 Mayor interino, Enrique 
del Pozo.—Señor........

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Exorno. Sr.; He dado cuenta á b 
Reina (Q. 1). G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855, para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia de 1.200 rs. va. j

anuales, que como comparlícipes 
de la que figura al núm. 66, art. 3.", 
cap. 5!, Sección 4.' del presupuesto 
vigente, perciben I). .luán de Zarate, 
D. Francisco de Rolomburu y D. Lu as 
Gonzaga de Aguirre.

En su consecuencia:
AHslo el testimonio expedido por 

el Escribano D. José María de Gárate, 
fecha 25 de Agosto de 1855, com
prensivo:

1 .’ De la escritura que en 1/de 
Abril de 1818 otorgó el Síndico del 
Consulado de Dilbao ante el Escriba
no D. Vicente Antonio de Mendiola, de 
la que consta haber recibido de Doa 
José Ignacio de Aguirre por término 
de dos años la cantidad de 20.000 ps. 
al interés de 5 y medio por 100, hi
potecando á la seguridad del pago de 
capitol y réditos las avenas ordina
rias, extraordinarias y demás biene.s 
y rentas de la referida corporación.

2 .'’ De otra escritura otorgada en 
9 de Diciembre de 1824 ante el mis
mo Escribano, de la que aparece por 
convenio de las parles la próroga de 
la citada escritura por sers años mas, 
reduciendo al 4 por 100 el 5 en que 
estaba fijado el interés anlci iormente.

3 .’ De otra escritura otorgada en 
9 de Diciembre de 1850 ante el Escri
bano D. Julián de Urquijo, de la cual 
resulta que D. José Ignacio de Aguir- 
impuso por via de préstamo sobre 
las rentas del Consulado la cantidad 
de 50 000 rs. vn. con el interés anual 
de 4 por 100, de cuya suma forman 
parle los 20.000 reales impuestos con 
anterioridad; cinos documentos so 
han hallado conformes con sus origi
nales en el cotejo practicado con ci
tación y asistencia del Promotor tis- 
cal de Hacienda pública.

Vista la certificación expedida en 
22 de Mayo de 1857 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio do 
Bilbao, con la que se compruelfa la 
no indemnización del capital de lo.s 
30.000 rs.:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revision y reconoci-5 
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.° de la de presupuestos de 1850 
estableciendo la forma en que debe 
\erificarse;

Considerando que los conlraios
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consignados en las escrituras de que 
se ha hecho mérito se otorgaron por 
personas hábiles con las solemnida
des legales, y no tienen vicio alguno 
que los invalide:

Que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está .subsistente 
por no haberse devuelto el capital 
que recibió en calidad de préstamo:

Que el Estado ha sucedido de dere
cho en esa obligación al sustiluirse 
en la personalidad del Consulado, ha
ciéndose cargo de las obras construi
das por este y suprimiendo los arbi
trios que servían de hipoteca á los 
capitales ptestados, y la ha reconoci
do pagando los réditos desde que di
cha corporación dejó de hacerlo:

Que el derecho de estos participes 
se fu ada en un título oneroso, y que 
se ha acreditado, no solo la legiti
midad de esta carga de justicia, sino 
también su importe; S. M., confor- 
inándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Esta
do, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Direcion, se ha servido 
confirmar el acuerdo do la Junta de 
revision y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara sub
sistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 186O.=Sala- 
verría.—Sr. Director general del Te
soro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
4855 para llevar á efeiho la revision 
de la carga de justicia, de 2.544 rs. 
50 cénts, anuos, que como compar
tícipe de la que figura en el número 
66, art. .3.“, cap. 31 de la Sección 4.“ 
del presupuesto vigente, percibe Don 
Fermin José del Ribero.

En su consecuencia:
Visto el testimonio en el que se in

serta la escritura otorgada en la villa 
de Bilbao á 23 de Diciembre de 1755, 
por la que el Síndico de la Universi
dad y casa de contratación de dicha 
villa, competentemenle autorizado 
por la corporación, tomó á censo de 
Doña Francisca Gil del Valle 127.225 
rs. 17 mrs. al 2 por 100 anual de in
terés, hijiotecondo al pago del capital 
y réditos el derecho de avería y los 
demás bienes y rentas de la Universi
dad, cuyo testimonio cotejado, pré- 
via citación del Promotor fiscal de 
Hacienda, resultó conforme con el 
original á que se refiere:

Vista la certificación expedida en 
25 de Abril de 1857 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Coínercio de 
Bilbao, expresando que en los libros 
y documentos que existen en la Con
taduría y Archivo de la misma, no 
aparece que el expresado capital haya 
sido redimido ni indemnizado bajo 
ningún concepto ni tampoco lo ha si

do por el Estado, según las rela
ciones de pagos hechos por la’ Direc
ción de la Deuda pública que se han 
tenido presentes:

Vista la ley de 29 de Abril de‘1855 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.“ de la de presupuestos del año i 
próximo pajado estableciendo la for
ma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato con
signado en la escritura de 25 de Di
ciembre de 1755, se otorgó por per
sona hábil, con las solemnides esta
blecidas, y no tiene vicio alguno que 
lo invalide:

Que la obligación contraída por la 
Universidad, casa contratación de Bil
bao, despues Consulado, está sub
sistente por no haberse redimido el 
censo:

Considerando que el Estado ha su
cedido de derecho en la obligación al 
sustiluirse en la personalidad del Con
sulado, y lo ha reconocido pagando 
los réditos estipulados desde que aque
lla corporación dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho de 
este partícipe so funda en un título 
oneroso, y que se ha acreditado, no 
solo la legitimidad de la carga de jus
ticia, sino tambien su importo, S. M. 
conformándose con los dictámenes 
emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta 
de revision y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Beal órden lo comunico ;Í V. E. 
pora su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 
4860.—Salaverría. —Sr. Director ge
neral del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia de 1 980 rs. de 
vellón anuales, que como compartí- 
cipes de la que. figura al núm, 66, 
art. 5.“, capitulo 31, Sección 4.“ del 
presupuesto vigente, perciben Dou 
Gósme de Olavarrieta y D. Donato de 
Barañano.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en 21 de Agosto de 4828 
ante el Escribano D. Vicente Antonio 
de Mendiola, según la cual el Procu
rador Síndico del extinguido Consula
do de Bilbao, autorizado competenle- 
mente, tomó á préstamo de D. Cosme 
de Olavarrieta la cantidad de 44,000 
rs. vn. al interés anual de 3 y medio 
por 100, hipotecando á la seguridad 
del pago de capital y réditos las ave
rías ordinarias y extraordinarias y 
demás bienes y rentas del referido 
Consulado, cuyo documento resultó 
conforme con el original á que se 
refiei'e en la comprobación practica

da á presencia del Promotor fiscal de 
Hacienda pública:

Visto otro testimonio, cotejado 
igualmente con los formalidades que 
el anterior, de la escritura que en 22 
de Diciembre de 1837 otorgó 1). Diego 
Martínez de Tejada, Vocal de la Jun
to de Comercio de Bilbao, ante el Es
cribano D. Valentin de Uribarri, de la 
que consto háberse prorogado por 
dos años mas el contrato otorgado en 
21 de Agosto de 1828, elevándose al 
4 y medio por 100 el interés, en lugar 
del 3 y medio pactado en el mismo:

Visto la certificación expedida en 
48 de Abril de 1857 por el Vocal Se
cretario de lo Junta de Comercio de 
Bilbao, por la que se acredita no ha
ber sido redimido ni indemnizado el 
capital de los 44,000 rs.:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.° de la ley de Presupuestos de 
4859 estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que los contratos 
consignados en las mencionadas es
crituras se otorgaron por personas 
hábiles, con las solemnidades legales 
y no tienen vicio alguno que los in
valide:

Que la obligación que contrajo el 
Consulado de Bilbao está subsistente 
por no haberse devuelto el capital re
cibido á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de dere
cho en esa obligación al sustituirse 
en la personalidad del Consulado, ha
ciéndose cargo de las obras canstrui- 
das por este, y suprimiendo los arbi
trios que servían de hipoteca á los 
capitales prestados, y la ha reconoci
do pagando los réditos desde que di
cha corporación dejó de hacerlo:

Que el derecho de estos partícipes 
se funda en un título oneroso, y que 
se ha acreditado, no solo la legitimi
dad de esta carga de justicia, sino 
tambien su importe; S. M., confor- 
mándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Esta
do, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de 
revision y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara sub
sistente la de que se trata.

De Real órden lo digo V. E. para 
su conocimjento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de 1860.= 
Salaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q, D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
4855 para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia de 4500 reales 
anuos, que como compaiTícípe de la 
que figura en el presupuesto al núme
ro 60, art. 3.°,'cap. 31 de la Sección 
4.“, perciben Doña Eustasia y Doña 
Valentina Landaluce, D. José Panta
león Aguirre y otros.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la 

villa de Bilbao á 27 de Noviembre de 
1809 entre partes, de la una D. Ma
riano de Sarria, Síndico del Consula
do de la citada villa, autorizado por 
el mismo para el caso, y de la otra 
D. Juan Manuel de Landaluce, por la 
que se hace constar se reconoció por 
la corporación mencionada un capital 
de censo de 200.000 rs. con réditos 
de 3 por 400 anual á favor del Lon. 
daluce, en equivalencia de la misma 
suma que sin interés había facilitado 
al Consulado para cubrir las atencio
nes del mismo:

Vista otra escritura, su fecha 51 de 
Agosto de 4811, otorgada por D.Juan 
Victor de Zarandona, como Síndico 
del Consulado de Bilbao, por quien 
fué autorizado compelentemente para 
el caso, de laïque restalla se reconoció 
á favor de Doña Ana Albi, viuda de- 
D. Juan Manuel de Landaluce, el ca
pital de censo impuesto por el mismo 
sobre las cajas del Consulado:

Vista la relación dada por él Habi
litado de estos participes, de la que 
resulta se devolvieron 50.000 reales 
de los 2(10.000 que importó la prime
ra imposición, quedando por lo tanto 
reducido el capital de -dicho censo á 
150.000 rs.:

Vista una certificación librad;! en 
forma por el Vocal Secretario de la 
Junta de Comercio de Bilbao, por la 
que, con referencia á los oportunos 
antecedentes, se hace constar que el 
capital, de censo de que se trata no 
ha sido redimido ni indemnizado, y 
que sus réditos se perciben en la ac
tualidad por los reclamantes:

Visto no estar tampoco satisfecho 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según las relaciones de pagos 
que la misma ha suministrado al 
efeelo.

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.° de la de Presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que 
debe verificarse;

Considerando que los contratos con
signados en las escriturasde quequeda 
hecho mérito se otorgaron por per
sonas hábiles, con las solemnidades de 
derecho, por cuya razón carecen de 
de vicios que los invaliden;

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado de Bilbao está 
subsistente por no haber devuelto el 
capital que recibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha su
cedido de derecho en dicha obligación 
al sustituirse en la personalidad del 
Consulado, haciéndose cargo de las 

! obras construidas por este y suprimien. 
i do los arbitrios que servían dehipote- 
j cas á los pré-stamos, y de hecho la ha 
j reconocido pagando los rédilos, como 
i viene ejeculándolo desde que el Con

sulado dejó de hacerlo:
Considerando que el derecho de los 

partícipes se funda en un título one
roso, y por último, que se ha acredi
tado, no solo la legitimidad de la car
ga, sí que tambien su importe, S. M., 

1 Gonformándose con los dictámenes
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emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servi- 
de confirmar el acuerdo de la Junta 
de revision y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara 
subsistente.la de que se trata.

• De Deal órden lo digo V, E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de 1800.= 
Salaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

..— ------ 4»----------

Gobiorno ds la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á averiguar el paradero de 
Juan Valle, cuyas señas se espresan á 
continuación, remitiéndole á mi dis
posición caso de ser habido para ha
cerlo al Juez de Avila que lo reclama. 
Valladolid 16 de Abril de 1860.— 
castor Ibáñez de Aldecoa.

Señas. Juan del Valle, de estatu
ra alta, color moreno, bien parecido, 
como de 30 años de edad, bastante 
grueso, por lo general viste con capa 
de paño pardo, con pantalón y cha
queta de la misma clase, con som
brero ealañés, que suele llevar una 
caballería mayor y otras veces dos 
menores.

La mujer se llama Dominga, cuyo 
apellido se ignora, es delgada, de 
estatura baja, bien parecida, como 
de veinte años, con una niña de pe
cho llamada Josefa, y que general
mente viste de indiana.

----------- -------------

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Geria.

Para rectificar el padrón de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería 
del año de 1861, se previene á los 
contribuyentes en esta villa, presen
ten las relaciones que previene el 
Real decreto de 25 de Mayo de 1845, 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín ofteial; en la 
inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Geria H de Abril de 1860.=E1 Al
calde, Juan Hidalgo.=:Por su manda
do, Jillian Diez Obregon, Secretario,

Ayuntamiento Constitucional de 
Ataquines,

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con 5.500 rs. anuales satisfechos por 

trimestres de los fondos municipales. 
Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes hasta el dia 15 de Mayo pró
ximo en que tendril lugar su provi
sion. Ataquines 2 de Abril de 1860. 
—El Alcalde Presidente, Deogracias 
Vara.

............i1^.......... ........ ........... .

Alcaldía Const Huc ional de 
Castronuevo,

En este pueblo se halla depositado 
un pollino que en la noche del 9 
del corriente recogió el guarda de 
este término; sus señas son: cerrado, 
cardino, pequeño, cojo de la mano 
izquierda. Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial para que llegando á 
conocimiento de su verdadero dueño 
pueda pasar á recojerle abonando los 
gastos ocasionados. Castronuevo 10 
de Abril de i860.—El Alcalde Cons
titucional, Joaquín Ortega.

Ayuntamiento de Gijon.

Con aprobación superior se ha 
creado una nueva plaza de Médico- 
cirujano titular de este municipio 
con ha dotación de 6,600 reales,, pa- 
gaderos por meses ó trimestres de 
los fondos municipales, y con dere
cho a cobrar retribución por las vi
sitas y operaciones de las personas 
acomodadas.

Los aspirantes han de ser Médico- 
cirujanos, de buena edad y favora
bles circunstancias.

Es obligación del agraciado asistir 
en medicina y cirujía, pero especial
mente en este último ramo.

El lérraiúo para la, admisión de so
licitudes será el de 40 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Pasados dichos 40 dias, en otro 
igual término el Ayuntamiento loma
rá los correspondientes informes y 
hará la provision comunicándolo al 
electo y lo mismo á los demás aspi
rantes.

A las solicitudes acompañará una 
relación de los grados académicos, 
servicios y méritos de los aspirantes, 
cuyo cotejo con los documentos á que 
se refiera, se acreditará con el V.° B.“ 
dedos Sres. Alcalde y Síndico del 
pueblo de su residencia y con el sello 
municipal.

Las condiciones para el desempeño 
de la plaza están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

Gijon 29 de Marzo de 1860. = El 
Teniente en funciones de Alcalde, 
José G. Acebal,= P. A. D. A. = Vi- 
cenle de Ezcurdia, Secretario.

—.............. «mat ' ■'■-

Juzgado de primera instancia de Ha- 
denda de la provincia de Valladolid.

Se cita de comparecencia ante este 
Juzgado por la Escribanía de rentas, 
calle de Cazalla, núm. 16, á Ilde

fonso Mas, dependiente que fué del 
resguardo de consumos de esta Ca
pital, y cuyo paradero se ignora, 
para que preste declaración en causa 
pendiente contra Paula Valentín so
bre contrabando. Valladolid 6 de 
Abril de I860. —El Juez, Sabatér.= 
El Escribano «special de Hacienda, 
Isidoro Lazo.

------------..^— _ ---------

D. José Sabater, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por testimonio de 
Escribano que refrenda, se ha instrui
do expediente de utilidad, y necesi
dad, para la enagenacion de una Casa 
en esta población, s ita fuera de Ias 
puertas de Madrid, determina con el 
núm. I8de propiedad de Rafaél Perez 
menor de edad y de Francisco mayor 
ya. La persona que se quiera intere
sar en su adquisición pueda acudir á 
Ia Escribanía de D. Cástor Simon To
ranzo Plazuela de las Angustias nú
mero 11 y á su remate el dia 12 de- 
Mayo próximo de once à doce de su 
mañana en una de las salas del Exce
lentísimo Ayuntamiente de esta po 
blacion. •

Dado en Valladolid á 16 de Abril 
de IBGO. —José Sabater.—por su 
mandado, Cástor Simon Toranzo.

Don Pedro de R ueda, Juez de pi imera 
instancia ile esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Pedro Cristóbal Muro, 
desertor del presidio de Ceuta, para 
que dentro del término preciso de 
nueve dias comparezca ea este Juz
gado á evacuar el traslado que se le 
ha conferido de la acusación fiscal en 
la causa que contra el mismo se sigue 
por robos á Antonio Salgado y otros 
vecinos de Villalar, apercibido de 
que no compareciendo, le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde, sustanciándose la 
causa en su ausencia con los estrados 
del Juzgado. Dado en Tordesillas á 
29 de Marzo de 1860.=Pedro de P»ue- 
da. = Por su mandado, Santos Fer
nandez.

Don Mariano del Valle, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Va
loria la Buena y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
los autos de concurso necesario de 
bienes de Doña Antonia Adillo, .viuda 
y vecina de la villa de Trigueros, 
pendientes en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito, se ha celebrado 
por todos sus acreedores conocidos 
que tienen presentados sus títulos, 
la junta del tenor siguiente:

Junta. En la villa de Valoria la 
Buena á 12 de Abril de 1860, bajo la 
presidencia del Sr. D. Mariano.del 

Valle, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido y de mi el Es
cribano, comparecieron D Manuel 
Castrillo, vecino áe Ampudia, Doa 
Andrés de Coca, que lo es de Trigue
ros, Serapin Caballero, de Quintani
lla Valle de Trigueros, Francisco 
Ruiz y Juan de la Puente, que lo son 
de la ciudad de Valladolid, D. Maxi
mino Alonso, que lo es y Escribano de 
esta villa, D. Manuel Ibáñez, Procura
dor de este Juzgado en representación 
de Don Julián Otaola, vecino de dicha 
Ciudad, yla concursada Doña Antonia 
Adillo, viuda y vecina del repetido 
Trigueros; acreedores que tienen pre
sentados sus títulos, con objeto do 
nombrar síndicos en cuyo acto el 
Sr. Juez ordenó la fectura de las dis
posiciones de la ley de Enjuiciamien
to civil que tienen relación alnsunto, 
y al ir á verifieario manifestaron di
chos interesados unánimemente que 
se abstenian de hacer el nombramien
to de síndicos, por haber convenido 
con la concursada,Adillo, de un acuer
do y conformidad en Ias bases si
guientes:

I .’ Se han convenido en nom
brar dos personas de toda su con
fianza que lo son por parte de la deu
dora D. Pablo Gutierrez, vecino de 
Trigueros, y por la de los acreedores 
á D. Andrés de Coca, su convecino, 
para que estos en la forma mas con
veniente y equitativa, procedan ¿í 
enagenar en público'reinale todas las 
fincas pertenecientes á la Doña An
tonia, presentándose los comprado
res en este Juzgado al otorgamiento 
de las escrituras respectivas y á la 
consignación de su importe, siendo 
todas, las operaciones estrajudiciales.

2 .“ Que si del importe de la ena- 
genacion de dichas fincas resultase 
algún déficit á cubrir el todo de los 
créditos y sus costas, se comprome
ten á que se les deduzca á rata por
ción lo que faltase.

3 .* Declaran dar igual preferen
cia á los créditos y convienen en que 
todos sean iguales, de igual preferen
cia y en la misma forma serán satis
fechos.

4 .* Que si los bienes del concurso 
no dieren mas resultado en la ena
genacion que la cantidad necesaria 
para cubrir los créditos y sus costas, 
se comprometen los acreedores á 
condonar á la Doña Antonia, deudo
ra, un ocho por ciento del importe 
respectivo de aquellos, y si los bienes 
rematados escediese su enagenacion 
de 4.000 rs. mas del crédito y las 
costas, en este caso quedará sin efec
to la condonación del ocho por cien
to consignado; y si el mas valor de 
¡a venta no llegase á los 4.000 rs., se 
entenderá la condonación á prorata 
de lo que falte hasta dicha suma.

5 .‘ Que la consignación del valor 
de las fincas sea y se entienda ante el 
Escribano actuario de quien recibi
rán los acreedores las cantidades que 
les corresponda prévia liquidación si 
fuese necesaria.

O." Que se tome cuenta al depo
sitario de dichos fines D. Lucio Caba
llero, por las dos personas, designadas
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para la venta con intervención de la 
deudora, abonando á aquel los dere
chos en que convengan mútuamente, 
debiendo hacer entrega de todos los 
bienes depositados á los referidos Don 
Pablo Gutierrez y D. Andrés de Coca, 
á quienes confieren amplias faculta
des para el desempeño que estos acep
tan. Y concluyen pidiendo al Juzga
do, queenjusodeloque dispone el artí
culo 611 de la ley de enjuiciamiento 
civil, les admita y apruebe el conve
nio que dejan consignado sin necesi
dad de llamar á nueva junta por ha
ber discutido entre ellos las bases 
que van estampadas y están entera
dos en todas las disposiciones que so
bre el particular de convenios trae la 
citada ley. Y S. S.* mediante á la 
unánime conformidad de todos los 
acreedores conocidos y la deudora en 
las bases consignadas, aprobó este 
convenio mandando quesesuspendan 
las actuaciones de concurso, y que 
se publique por edictos que se fijarán 
en los sitios públicos de esta cabeza 
de partido y Trigueros, y Boletín oft‘ 
cial de la provincia por término de 
veinte dias, pasados los cuales se dará 
cuenta para en su vista proveer. Con 
lo que se dió por terminada esta Jun
ta que firmaron con su Señoría, de 
que yo el Escribano doy fé.=Mariano 
del Valle.= Manuel Castrillo.= An
drés de Coca. = Pablo Gutiérrez.= 
Serapio Caballero.=Juan de la Fuen
te.=Aritonia Adillo.=Manuel Iboñez. 
^Maximino Alonso.^Testigo á rue
go de Francisco Ruiz, Prudencio 
Calvo.=Antemí, José Escudero.

Corresponde'con su original á que 
me remito y de ello el infrascrito Es
cribano da fé. En su consecuencia se 
insertará el presente, en el Boletín 
oficial de esta provincia para que las 
personas que se crean con derecho á 
impugnar la acta inserta, acudirán 
con sus relaciones en este Juzgado 
y Escribanía, con poder bastante den
tro del término de 20 dias, seguien- 
tes al de este anuncio, pues de no 
veriflcarlo pasado el término se lleva
rá á debido efecto lo convenido en 
dicha junta, y les parará el perjuicio 
que previene la ley de Enjuiciamiento 
oivil en este caso. Dado en Valoria la 
Buena á 15 de Abril de 186O.=Ma- 
riano del Valle.—Por su mandado, 
José Escudero.

D. Francisco Reoyo, Escribano por 
. S. M. público, del número y Juzgado 
de esta villa de Vtllalon.

Doy fé: Que en los autos pro
movidos por el Procurador D. Froi
lán Villalón, á nombre de Juana Gó
mez, de esta vecindad, solicitando se 
la déclare pobre para litigar contra 
Celestino Serrano, su covecino, ha 
recaído la sentencia que á la letra di
ce así.

Sentencia. En la villa de Villalón, 
hoy 50 de Marzo de IBGO, el Sr. Don 
Tomás Maroto Salado, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par. 
üdo«

Vista la demanda de pobreza pro
movida por Juana Gómez, vecina de 
esta villa, su Procurador D. Froilán 
Villalón, sustanciada con el Promotor 
fiscal y los estrados del Tribunal, 
en rebeldía de Celestino Serrano, de 
la misma vecindad, y

Resultando, que Juana Gómez, no 
posee ninguna clase de bienes, y que 
se mantiene y subsiste exclusivamen
te desu salario eventual como sirvien
ta, según deponen 1res testigos á los 
fólios 12,33 y 14:

Resultando, que la misma deman
dante no esláinscripta como contri
buyente por territorial, subsidio ni 
industria:

Considerando que los 1res testigos 
examinados, son mayores de excep
ción y sin tacho, y contestes hacen 
plena prueba, y que esta ademas se 
confima con el certificado del fólio 
siete vuelto:

Considerando que á todos los que 
viven de un jornal ó salario eventual, 
les repula la ley pobres:

Visto el art. 182 de la ley de en
juiciamiento civil:

Fallo:
Que debo declarar y declaro pobre 

para litigar á Juana Gómez, y con 
♦ derecho á usar del papel correspon
diente á su clase, y que se la defien
da sin retribución alguna y con 
cuantos beneficios la concede la ley, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
ulterior, con arreglo á los artículos 
198, 199 y 200.

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, y con la circuns
tancia especial de insertarse en el 
Boletín oficial de la provincia, de 
conformidad con lo que dispone el 
1,190 de la misma ley, lo proveo, 
mando y firmo.=Tomás Maroto Sa
lado.

Pronunciamiento. Dada ypronun- 
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia de este partido, en 
Villalon, hoy 50 de Marzo de 1860, 
estándola haciendo pública á presen
cia de los testigos Pedro Curieses y 
Pedro Villagrá, de esta vecindad, de 
que yo el Escribano doy fé.=Anlemí 
Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
literalmente convien e con su origina^ 
de que doy fé, y al que me remito caso 
necesario. Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido el presente que signo y 
firmo en Villalon hoy 2 de Abril de 
1860.—^Francisco Reoyo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

Valladolid 1.5 Abril de i860..

Han ingresado en este 
dia , correspondientes 
á 78 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de.. . . . 14,610 

Sc ha dcvucllo á peti

ción de interesados, 
la cantidad de. . . . 5,541 57

El Director de semana, 
Deogracias Fernandez,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID 
MONTE DE PIEDAD.

Mes de Enero de 1860.

Bs. vn.

Se ha facilitado en 91 ope
raciones sobre empeños de 
Alhajas y negociaciones de 
Letrasen este presente mes. 218,547 

Han ingresado en 49 ope
raciones sobre desempeños 
de Alhajas y vencimiento de
Letras ¡a cantidad de. . . 170,245

Febrero.

Se ha facilitado en 61 ope
raciones sobre empeños de 
Alhajas y negociaciones de 
Letras en este presentemes. 157,127

Han ingresado en 54 ope
raciones sobre desempeños 
de Alhajas y vencimiento de 
Letras la cantidad de. . . 69,690

Marzo.

Se ha facilitado en 54 ope
raciones sobre empeños de 
Alhajas y negociaciones de 
Letras en este mes la canti
dad le. •.............................  102.666

Han ingresado en 68 ope
raciones sobre desempeños 
de Alhajas y vencimiento de 
Letras en este mes la canti
dad de..................................... ,122.710

Por los apoderados del gremio de 
labradores de esta villa de Villanubla 
se arrienda por un año el aprovecha
miento de pastos del termino jurisdi- 
cional de ella pertenecientes á las 
heredades de aquellos. El pliego de 
condiciones, bajo las cuales se ha de 
verificar el remate extrajudicial el 
dia 6 de Mayo del corriente año de 
1860, á las once de la mañana, en la 
Sala del Ayuntamiento de dicha villa 
se halla de manifiesto en Escribanía 
númeraria de la misma, donde se da
rán á los que deseen inleresaase en la 
subasta cuantas noticias les sean ne
cesarias.

RELOJ EN VENTA.

En Olmedo se halla de venta á pre» 
cio convencional la máquina de un 
reloj de campana grande ó sea para 
Torre, que aunque usada se halla en 
buen estado y completas todas sus 
piezas.

Con el Presidente del Ayuntamien
to de dicha villa puede tratarse de 

^ajuste.

ESCRIBANIA EN VENTA.

A voluntad de su Dueño se vende 
una Escribanía del Número y Juzga
do de primera instancia de Tordesi
llas, de propiedad particular la cual 
está en ejercicio, cuya venta tendrá 
lugar en pública licitación el dia 
1.“ de Mayo próximo y hora de 
las doce ante el Escribano del mismo 
D. Santos Fernandez, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes.

En la noche del 4 de este mes han 
desaparecido de las dehesas de Amor 
y Llamas, las caballerías que con sus 
dueños seexpresan áse guida.

Una yegua, negra y cerrada, de 7 
cuartas, marca J en la izquierda, y 
en la derecha, 3 lunares blancos en 
las costillas, una cicatriz en la frente, 
y algo calzada de un pié.

Otra yegua, roja, cerrada, le falla 
medio diente de los superiores,- 
estreUa en la frente,de 6 cuartas, lu 
nares blancos en lois costillares, y une 
cicatriz curada en la natura.

Una potra, negra, de 3 años, cerca 
de 7 cuartas, calzada de los piés, y el 
posadero roto.

Un potro de 6 cuartas, rojo, de 3 
’ anos.

La primera y tercera de la propie
dad de Juan Bajo, vecino de LaTu- 
da; la segunda y cuarta de Vicente 
Gregorio y de D. Fernando Gutiérrez, 
vecinos de Barcial del Barco.

La persona á cuyo poder puedan 
llegar, se servirá presentarías ó avi
sará los dueños quienes satisfarán 
gastos.

AGENCI A DE NEGOCIOS
DE CALVO Y COMPAÑIA,

calle del Bao, número 3.
Los Ayuntamientos que quieran 

suscribirse para todos los negocios 
que ocurran en el año al municipio, 
encontrarán en este establecimiento 
las ventajas que pueden apetecer, 
economía en la retribunion, pronti
tud en el despacho de los asuntos que 
se le encomienden, y el mayor esme
ro en la confección de documentos, 
para evitar devoluciones que siempre 
proporcionan responsabilidades.

Para dar mas ¡dea de las ventajas 
de la suscricion, diremos, que esta 
agencia se compromete á practicar 
los trabajos de auJilaramientos, re
partimientos de territorial, cuentas de 
propios, matriculas de subsidio, re
partimientos de consumos y su cua
derno de cómputos, asi como cual 
quiera extraordinaria.

Tambien se admiten suscriciones 
para estar al cuidado de los negocios 
pendientes en esta capital, cu toda 
clase de oficinas.

VALLADOLID:

Imprenta be Manjarres y .Compañía,' 

1 Plazuela de las Angusties núm. S.
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